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Normas Particulares

CVE 1760624

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

EXIME A MARÍA AYUDA CORPORACIÓN DE BENEFICENCIA DE LA
OBLIGACIÓN DE TIMBRAJE EN LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS POR

DONACIONES Y FIJA REQUISITOS QUE SE INDICAN
 

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 51, de 7 de mayo de
2020, que establece:

 
El Servicio de Impuestos Internos exime a María Ayuda Corporación de Beneficencia, de la

obligación de timbraje de los certificados que deben emitirse conforme al decreto ley Nº 3.063,
de 1979, y ley Nº 19.885, siempre y cuando cumpla con los requisitos que se establecen.

 
El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del Servicio de

Impuestos Internos en internet (www.sii.cl).
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